
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL   

Villamaría-Caldas, Seis (6) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 

 Radicado 2023-192 

Auto Interlocutorio No 733 

   

Se encuentra a despacho para decidir sobre su admisión, la demanda 

EJECUTIVA POR ALIMENTOS, que ha formulado la señora ANA  

KATERINE  COGUA  FUENTES en calidad de presentante legal de los 
menores D.A.V.C. y J.F.V.C. frente al señor GIOVANNI  ANDRES  

VARELA,. y encuentra el Despacho que no cumple con el requisito 
establecido por artículos 82 del Estatuto Procesal dado que:       

      
 No se dice el domicilio de las partes (numeral 2l del artículo 82 del 

CGP).  de la parte pasiva se indica: (…) en contra del señor GIOVANNI 
ANDRES VARELA de Bogotá (Cundinamarca), mayor de edad identificado 

con cedula de ciudadanía N° 7.316.241, ubicado en la dirección calle 17 
D 15-54 Chiquinquirá (Boyacá), (…) 

      
El acta de conciliación allegada como titulo ejecutivo acrece de la nota de 

ser primeras copias y prestar mérito ejecutivo, en su lugar se indica que  
(…) Se aporta acta expedida por cámara y comercio y solicitud realizada 

por la parte demandante para que se expidiera la misma con el requisito 

de prestar merito ejecutivo y respuesta de la entidad (…) pese a que no 
se aporto la solicitud, esta no reemplaza la constancia exigida  

    
El escrito de subsanación deberá estar integrado en un solo 

escrito.       
      

 En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE VILLAMARÍA - CALDAS,      

           
RESUELVE      

      
PRIMERO: INADMITIR la presente la demanda EJECUTIVA POR 

ALIMENTOS, que ha formulado la señora ANA  KATERINE  COGUA  
FUENTES en calidad de presentante legal de los menores D.A.V.C. y 

J.F.V.C. frente al señor GIOVANNI  ANDRES  VARELA,.  por lo 

expuesto.       

           

SEGUNDO: CONCEDER a la parte el término de cinco (05) días siguientes 
a la notificación por estado de este proveído, para que subsane los yerros 

anotados, so pena de rechazo.       
 

TERCERO:  Se reconoce personería amplia y suficiente a la DRA. CLAUDIA 

CONSTANZA CARDONA GUTIERREZ para que represente a la parte 
demandante en los términos y para los fines indicados en el poder 

conferido.  
 

       

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     

  

     
  

        
ANGELA MARIA DELGADO DIAZ    

JUEZ           
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